
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 98.371,24 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de febrero de 2002.
b) Contratista: Vigilantes de Seguridad Extremadura, S. COOP.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 89.162,50 euros.

Mérida, a 8 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico, P.O.
30-07-99 (DOE 5-8-99), RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 1 de marzo de 2002, sobre
notificación de Resolución de aceptación de
renuncia del expediente de subvención a la
creación de empleo EF-11190,
correspondiente a la empresa “Mourullo y
Calbacho, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
recaída en el expediente EF-11190, sobre Renuncia de Subvención
acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de la Contrata-
ción Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

RESUELVO: Aceptar la renuncia presentada por la empresa Mouru-
llo y Calbacho, S.L., quedando sin efectos la Resolución de conce-
sión, con obligación de reintegrar las cantidades percibidas, cuyo
importe asciende a 700.000 ptas., y declarando concluso el expe-
diente administrativo EF-11190.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En Méri-
da, a 20 de septiembre de 2001.

La Resolución se encuentra archivada en el Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social de la Dirección General de Fomento
del Empleo, sito en Avda. de Extremadura, 43 de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 1 de marzo de 2002, sobre
notificación de Resolución declarando el
desistimiento de subvención a la creación de
empleo correspondiente a la empresa “Ortiz
González, Enrique”, con número de
expediente EF-12356.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución
de desistimiento, recaída en el expediente EF-12356 sobre Conce-
sión de Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para
Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comuni-
ca, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero

“RESUELVO: Tener a la empresa interesada desistida de su petición
y declarar concluso el procedimiento, procediéndose al Archivo del
expediente EF-12356.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Mérida, a 19 de noviembre de 2001. La Consejera de Trabajo,
Violeta E. Alejandre Úbeda”.
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El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección
General de Fomento del Empleo, sito en Avda. de Extremadura, 43
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 1 de marzo de 2002, sobre
notificación de Resolución declarando el
desistimiento de subvención a la creación
de empleo correspondiente a la empresa
“Logic M.B.M., S.L.”, con número de
expediente EF-12418.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución de
desistimiento, recaída en el expediente EF-12418 sobre Concesión
de Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

“RESUELVO: Tener a la empresa interesada desistida de su petición
y declarar concluso el procedimiento, procediéndose al Archivo del
expediente EF-12418.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
pueden presentar recurso de reposición ante el mismo órgano que
la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
su notificación, o interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notifi-
cación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Mérida, a 19 de noviembre
de 2001. La Consejera de Trabajo, Violeta E. Alejandre Úbeda”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección
General de Fomento del Empleo, sito en Avda. de Extremadura, 43
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 1 de marzo de 2002, sobre
notificación de Resolución declarando el
desistimiento de subvención a la creación de
empleo correspondiente a la empresa “E1
Denario, C.B.”, con número de expediente
EF-12485.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución
de desistimiento, recaída en el expediente EF-12485 sobre Conce-
sión de Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para
Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comuni-
ca, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
enero.

“RESUELVO: Tener a la empresa interesada desistida de su petición
y declarar concluso el procedimiento, procediéndose al Archivo del
expediente EF-12485.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a su notificación, según lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Mérida, a 19 de
noviembre de 2001. La Consejera de Trabajo. Violeta E. Alejandre
Úbeda”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección
General de Fomento del Empleo, sito en Avda. de Extremadura, 43
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de marzo de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.


